
TÍTULO X X I I . — De los ¡nodos de terminarse la tutela. 

P. ¿Do quó modos termina la tutela? 
R. La tutela termina: 1.°, por llegar los pupilos á la p u 

bertad. 
P. ¿Cuándo llega el pupilo á la pubertad? 
R. A los doce años siendo mujer, y á los catorce siendo 

hombre. Antes de Justiniano estaban divididos los j u r i s con 
sultos con respecto á los individuos del sexo masculino: los 
Sabinianos juzgaban do la pubertad por el estado exterior del 
cuei'po; los Proculeyanos sólo por la edad, sin examinar el 
desarrollo físico; Prisco quiso que concurrieran las dos c i r 
cunstancias, de la edad y la fuerza física; Justiniano adop tó 



desde luego la opinión de los Proculeyanos como más confor
me á la decencia. 

P. ¿De r |ué otros modos termina la tutela? 
R. Termina: 2.°, por la muerte ó por la d iminuc ión de ca

beza del pupi lo , aunque sea la m í n i m a , porque la lutcla sólo 
se da á una persona suijuris, y el i m p ú b e r o sui juris no pue
de experimentar la cap i t i s -d iminuc ión m í n i m a sin hacerse 
alieni juris. 

3. ° Por muerte del tu tor . 
4. ° Por su capitis-diminución m á x i m a ó media, porque es 

necesario ser capaz de los empleos públ icos , y por consiguien
te ciudadano, para ser tu tor . La capitis-diminución mín ima 
del tutor no des t ru i r á m á s que la tutela legí t ima de los agna
dos, porque es la ún ica que se funda en los lazos de familia. 

5. ° Respecto de los tutores testamentarios, por cumplirse 
el t é r m i n o ó la condición puesta á la durac ión de sus funcio
nes; y con respecto á los tutores dativos, por llegar el t é r m i n o 
ó la condic ión que suspend ía la entrada en las funciones del 
tutor testamentario. 

6. ° Por las excusas del tutor admitidas por el magistrado 
ó por sentenciarse su des t i tuc ión (V. los ti ts. X X V y X X V I ) . 


